
  

  

BEDASTA S.A. 

Guayaquil, 05 de Noviembre del 2018 

Señor 
VICTOR PAUL VILLACRES MOREIRA DU 

Ciudad. - | dh 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Universal de accionistas sesión celebrada el día 

de hoy de la compañía, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como Gerente General de la 

Compañía BEDASTA S.A. misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial, y extrajudicial de la misma, tal como consta en el estatuto social de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía, cuya Escritura 

Pública de constitución se otorgó ante la Ab. WENDY MARIA VERA RIOS, Notaria Trigésima 

Séptima del cantón de Guayaquil, el 22 de febrero del 2013, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el día 18 de marzo del 2013. 

Muy Atentamente 

SECRETARIA AD HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BEDASTA S.A., dejando constancia que soy de 

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No: 0923541395 . ; 

Guayaquil, 05 de Noviembre del 2018 
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